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DIARIO~~ OFICIAL
DEL

l\1INISTERIO DE LA GUERRi\

PARTE OFICIAL
y efectos consiguientes. Dios gua;rde á Y. E. muchos
afl<;Js. 1\ra,rlrid 9do ma,yo ele: 1913.

LUQUE

REALES ÓRDENeS Señor Oapitán general de la prImera región.

Subsecretaria
Señores (lomfmrhlltes ael1pralcs de Oeuta y J\felilJa

é I::ltoryontor general '¿le Gnona,.

BAJAS

Il\emo. Sr.: Segf.n parth:lp~, {1 e;,;t'El
l',rhhn o" la. !'{];;,Ul1(,[I,
,- i:<J S e()r.ric:~.te mes eIl-- ~l[tén de hri-
f:[!;~ (le }~L Sección da rB.Beryt1 líel ]~st:Jii(t 1Iavor
;-'::l0ral del Ejéreito D. l'ío Aguirrü dd Omnl'nc1. •

De l'eal ol'Clen lo digo ti, Y. E. para sn conoeimiento
.. :bes consignientas. Dios gllarüe á Y. :El. muchos
,j,'J~. j\Iaüriit 9 de mn,yo de una.

LUQUE

};xemo. :Sr.: El ltey D. g.) 1m, toniL1{) fi., bieL:
dil'pOllPr que 01 p:lpiiáll Onhal1cría D. Pedro 1'a-'
ria,,; Hon¡r,fl1ez, COSI: cm el caTao de ~¡YUdallt8 de c.am
po uol'(,PtH-rd de bri~nda Ü: ~\Irmuel de la :narrcra
Caro v Fe,-fl1.'nándÜZa HeüretnTio de esa IJireeeión. ge-
noral. " '

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento
y eTedos co~siguionteF. Dios gnnl'de a Y. ]U, mucho,g
aÜUí:!. lIu.\lnü 9 de mayo de 1913.

LUQUE

'eñor Pre;;ir1ente del Consejo Supremo da Guel'l'a y
}Iarina.

~"iiQr Interventor general de Guerra.

* * '"

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores OapittMl goneral de la primera región e 1n
terR'ntor general de Guerra.

***
DESTINOS

"Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenül0 :1,' bien
';:s~Jonor que ,,,1 capitú;n de Inf~~ntería D. Antonio
Illllll:,h Tln.reeló, ceS'i:\ en el cargo ,de ayudante de
":llllpO del Gonern] de la sogunc1:h brig~h(h de la, pri
::lf.'ra división D. Jmm López Herrero.
. De real or<1en lo digo á Y. lil. para su conocimiento
~ ,efectos consiguientes. Dios guarde á Y. :El. mllc1lOS
¡UIOS. l.TaÜrid 9 de mayo de 19W.

]~X(1m(l. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha teJ1ido ,í, bien
nnmbr~H' u.ynda'llte de campo del General éle hri
gaün. D. nru.nnel de la. Jlanora-Ca,ro y 1J'ern(mdez,
¡;ecrotario de ('~n Direceióngonoral, al capitán de
Ar(¡il1oría D. Eclna,rdo GOllzúlez de h Barrera-Oa,ro,
quo :;0 halla on situlLción <lo reemplazo en la, octaVlI,
región. !J

Do real orclen lo digo á V. E. pa,ra. su conocimiento
yofectos eom!iguiontos. Dios gua,rde á V. E. mnchos
años. J\'I,adricl 9 de m:~yo ele 1HlB.

* ...

:ruxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teniclo ti bien
nombrar ayudante de campo ele V. E. al capití'hu
ele ¡h'tillcda D. Antonio 1\101',,'], y Figucron. F'crrer,
destinado rloCtllalmcnte 'en el 12.º regimiento mon·
tado.

De real orden lo digo á. Y. E. pa.ra. su conocimiento

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Oapitmws generales do la pl'imcra y odava.
,r"¡gioncs é Interwmtor general de Guena,.

~~:t',.* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

;l'J!llbrar rl.yndante de campo del General do 1"l, s¡(;:truJa brig'u,da de la pl'.imera división D. Juan Lópcz
}' el'rero, al capitán de Infantería D. Mario Toledano
z.er1·nández, destinacl0 actualmente en el batallón Ca

<le ores de Bal'ba.stro núm. '1.
1>0 roa.l orden lo difiO a Y. E. para sn cOllocimiento I

LUQUE

Señor Oal)itán general de la, primera rogión.

Señores Oomanda,nte monora.l de )feliUa. é Intel'ventor
gen{\l';;Ü de Guerra.. o



460 10 üe ru:ltYo de 19H1 D. O. nllm. 103-y efectos consiguientes. Dios $ruarde á V. R muchos
años. )ladrid 9 de nmyo de JlJl3.

LUQUE

Señor 'Oa;pitán genera.l do la octava. región.

Soñores C'uI'itún ¡;rcnorul de 111 f'egunda región tí In
terventor genera] de Guerra. c.

... ... ...

Relación qae sc cita

Tenientes coroneles
D. ¡Ufonso Alvaroz l\Iontesinos, ascendido, d¡J (,

Depósito de reserva., á excedent'} en la C'u:l1\~
regi6n.

» o :1"cderieo ~\ntÓz Nolla;, asuendiclo, elel rogimieuu.
Dragones de Sa.lltiago, (t excedente en ht 0\1ü:':

ta región.

Comandantes

Excmo.. Sr.: . En vista de la, propuesta de recom
pensa que el dIrector de la, Escueh Sup8riol' de Gue
rra. clm~6 [¡, CtlÜl J.\linisterio eOllctleúto de 13 <1e
marzo último, fornmhda á fa,vor del teniente C01'O

nel .rl~ bfunterí:L. D. ;l\Ia.mHü González Simallcas, por
ser:-wlOs cXi,rnordllmrwcJ [trc"iadof' en el profesorado;
tell1c:1.do 'en Cl~811ta, (pe el t,imupo S21Tido por 01 in
t~:resado Ü1l81 Colegio do Huérfanos do l\üH'ía Oris
tmf~ no es ucumulaJüe naTa la Goneesión de recolll
persa 1Jor sel'\'idotl eXCmOl'Clillarios dE} profesol'udo
<,?ünfornw ti, 10 prevenido en la, ren.l orden ele 13 d~
~nnio de 19U6. (G. L. núm. 9i/), <.sl como que dicho
J,efe hu. ~mll'phc1o nn segllllÜo 1)1azo clL~ 'l'uatro afios,
(J.eseilll:L:líU~ao. el cargo do, profesor, el HAY (q. D. g.)
ha te~ndo a lmm c;mecüor.Le la crnz do sOg'umla clasiJ
crlel 2iIúl'ico :AIiEtar Gon disJ:lní;iYo hhlllcQ¡ y pasador
del Gl'~ofesmmlo:¿, eG:110 comprendido 8n el arto 4.~
~lel 1'm11 <15:01'21;0 de 4 <le .ahril de 11';88 CC. L. :núm. 123)
y l'oal oruel1 de 22 !ll:lrzo (te 1893 (O. L núm. 98)
T con sajed6n á prevonidfJo trm e! a.xt. 18 del
~...eal decTeto da 31 (jo lll"eyO do HIOJo (G. L. núm. 84).

De l'~al ~1'den lo clig'o á Y. E. pa:ra su conocimiento
Y den!.as electos. D~os g·un.rde á. Y. JiJ. muchos años.
i'Iac1Tiéi 8 de illayo {'k 1HliJ.

D. Fnn~ci:seo EnrÍfluez L1H[Ue, ascendido, del 7.': Di::.
posTto de re.~f'l'va, ai \.l.n.

» :i\Iignel (jaroia, de, la. CJhku, Y lvlm'có. llseena¡,]"
cl\~l tercar Dnpóilit () tIe ea,lJu,llos sl1nccubl:'<:i
,exe('denül en lt~ SCO'lHl<1tt rección. "

:. ]francis'~íI Ifp;rwlJlclez de '.r.e.iac1~ y DelgadfJ, ';1:,
leg;¡do nnlnar en la .Junta provincial de! (·l·;",:.
del g'mmdo caballar y mular de ,Jaén. al l'í',!i.
miento DnlgOnef' 11e Santiao·o. . ,

}) },'ra,nei:::co ),rad'íl l'nhci0s. exeCllcllte Cl1 hL se:;rI1]i,h
región, {¡, la .JunÜl provincial del censo del ¡m·
nado ell1}¡LllnT y mular dp ,Jallll. como du~~"u·:,
militar.' . ~ "

» Enri'lue Treclwalo Agnirrc.' del regimiento LaL.
ceros del })ri:ueil'e, al de Oazatlot'cs de Yitori:¡,

)) Jmm J~stGj¡ali Yulontín, de la. Acac1mnia. dol Arffia,
al l'G"sámi('nto .La.Jlc81·os del Pl'fncipe.

i) }Jl~nel Jluüiz (Ja,ye, c1;1l re'.!:imicnto l.rlne'Tfo, I~.'"'
JfaTliet-i(l, ii la COll1Hudaneia [.renerul d~ C01r:~"

como juez instl'uetor p3rmanC:lto de causas.
Luis Diez ~en:mlO, 'ó'xceélcllte en la nl'imi'rrt

al l'egimíonto Lmwol'os de ]'aritcsio.

Capitanes

Señor..

LUQUE

LUQue

DESTINOS

D. Luis Roc1diC.lez de CamTJomanes v J.la·rLínm; F,};"
tÚG, ascendido, del ¡'egimiellto LalleeroB ,te:
Iley~ á eXGsdante en la primera r:~gión.

» Andl'Ótl G¡¡tiél'l'oz Viltre, ascendido, del re:.,-icierr
Drng:O:IeF de ""uniingo, al de Ouz:l,dol'{;s de T" ..
tuán.

» Luis :i'.Iae-Ul·ohon Y Aeedo Rico, del 2·.,1 D2[Aí,;h
de 1'6:"81'\":::', a,l 11.0.

GonzDlo Gcircia t{onzález, del 11. í1 DOpó2itü "-~,:
reEeryu., aJo 2.:\

)} Evarisio Yá~q,wz Sáncl:ez. del 12.0 Dopósitl! "'C
r8SerY::l, :::11 5.i1• .

» .José ]'a¿és OO1"1'alO1:;, excedentc en ht primera l':"

gión. y el:. 00miúón HU la, SlJ1Jci611 <lo Aju,,·.,,'
y LÍf~uidadón do lus (JU{3rpOfl disuelto:" dd E,ú·
cüo, al ~.[~ ,Depósito dI' rm,,,rva, ('esnndo en '.i:·

o cha, eOrrn"lWJ.
») Isidro ;\eoro Ro¡lríguBz. ex,"J(lent8 en la.

roglon, :~ '-' fnis serYieios (BU ,cclm;si.c,:i
la Sem:ión Ajnstofl y licITLiüa.cióll ele J.c.,., ¡:uN'
pos disueltos del 1~j81'eito.

:. lClíseo 1:<a·llz Jlab:n, del J." Depósito dG :re,-eH:'
y en comisión eu la EsencIa, de Equitación JJ1]'

lit111', al 12." Depó"ii;o de res~rwl.

en diehn comisión. .
}) Franciseo 1'lares Ifli,guez, del regimiento 011,,,:[l10r<"

de AlfoJlE'O XII, nI 5.0 Depósito do r2;'(]l·V'1.

l> I'edro Pa.rias Gonz:Uoz, que ha, rJAs:Ldo en el
de ayudante do eampo dl'll General (10
D. :l\Ia.nuel de k. Barrer:t-Oa;ru y ·¡j""'·fl(¡,l:11l'~::·

al regimiento OaZadOl'CR dB Alfm{so xn.
» Gusta.vo Gómez Spenccr, dcü regimiento On,znilofe'

de Alfonso XII. aI de 'rreviño.
» Em'i1lue de 1:1 Jhlónto Gaeeía" (lel regimiento C~·

zaclores de TreYiño, al da Lancerml de SaS!;llnl r,.
» José J~ady Tria,nu, del S.º Depó,ito de r:';serv~

al regimiento Oazadores do Villa.rl'Obledo.
» Joaquín Gonzú'lez F~ws.. c1i31 re2'imienl'o Onzrdori "

de Yillnrrohlodo, <1.í 8.Q ])opósilo de re,"L'1'I·l1.
» ,Tuan González Lam. excedenle y en eomisiún l'"

la Ooma.nd::lo11cia general de C~nta, como °Brí!l'\"
taTÍo ele caUS,tS, al Der,6Bito üe gnnudo .1.'
Ceuta. .-

" Fedorieo de Sa,la.s Obregón, del regimiento Caza'

LUQUE

Señor Cr;.pitán general de la primera región.

Sección de Cabnllerln

CirC1dar. :Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hu. servi
do disponer qne los jiJfes Y oficial!'s del airma de' 'Ca
hl~!lel:Íl~ eomprenclidos 'OH 1[1 siguiente rolaoión, q\ie
I'l'lll.C'lpm con D. Alfonso Alv<lirez lvlontesinos y tnrmina,
cCon D. Luis Oollar lilom"a" pa.sen {~ las situaoiones ó á
senil' los dJ'stin6s qm1811 la misma su las señalan.

, De real orden lo tli6'0 á Y. E. para su conocimi'~nto

Y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
llIadrid 9 de mayo do 1913.

Señor Capitán general de la p:'irneTa regió:t.

E ....erc:o. Sr.: Elt ylsta do lf]' J,ron<::.esta tb r()('Oill
pallE[1 qí..1:J ,al I).ir€f~tor (le Ifl-, ;\crulem::a. ¿re Infti::llc
ría eur-s6 {t \JEto :A-linist;:l-in f~Oll eBi(~Tito de 22· ue
ah:'il íl1tilllO, ior~1l1;},(1n. {t 111;vo:r elel cümalll\a:t1:0 tb
<lidm a,rillt:. D. Ji'erm:rr Gm'cía ,':elva, por ha]x,r das
ú:r~r8fiat1o, uur,rulte U~l segn:ndo p8río~10 de cuatro
aollOs, el t:a~"gl) de profoser 'Gn la me:tciollatlrt Aeac1e·
mia, el HGY (q. D. g.) bft tenido' (], hlo:l conceder
al citado jefe la cm:>:; da clase üel Mérito
l\Iilitar, con distintivo bll1J:co '\Ora~ador del Pro
f~sor;..u]o:, como eOlllpl"oudid.o -un"-31 3Tt. 8. i! dol 1'13
gla~üH.to org(~~üeü p:'lra las Á(·-t~J'errrias lnili-~aTa~, aIJ~o

bado 12~):' l"l"Lt dl:creto de 2T d.c' oGtl1bre de 11ji/T
(C. J". nlEll. 281).

De real orden lo digo ú, Y. E. par,L su conocim:i!:mto
y demás úfectos. Dios gual'd(} Ú, V. E. muchos años.
l\Iauúd 9 de may{¡¡ rl0 1mB.

---------_ _---------



D. o. n"dm. loa,- lO de mayo de 191:3 4H1

dores de Castillejos, :1. In.. Uoma.nc1lLlldn ge
neral de Ocuta, eoliO' sO"retltrio de ClLllsas.

D J·os6 Vera, ;fimouo, exe::!clente en la quiuta, l'<Jgión,
. al 1"egimiento GazaeloJ:Cs do Castinujos.

)\ 'Ernesto G:?mo~ Ga.~cü.¡., <le]. re:;¡imiento Oazn.dores
de IjUSlblllla., nI du v1tona"

~ Vicente SnnGliíz AYZlL, del rcg'imlento Cazadores
elo ~I:etnán, al 7.º Depósito de reSelT:1.

» ~f1gnol pla7~ SaJlI11cgni, de~ re{Simiento (JlLz~\dores
tIc \ 11;onn, ~Ü do Lusltnma. \

» RafllulSamaniego Rodríguez, del· regimiento Lan
~~Gros de Sagunto, al ten~m: Depósito de Calm
nos RomonhL1o".

e' Pedro Gómoz Loygonier, del .J.º Depósito de re
serva, a,l regimient,o Cllzadores 'de Alfonso XII.

.Joaqnín Zejalvo E.~ooí'et, excedente en 1:1 segunda
r02:ió11, ,Ll regimiento L:meeTos de Sagnnto.

:i 1,ui8 Va1e:1.Tcel Cahrera, del ru:;~;imiento Lanceros
do Sag-nnto, lt excedente en 1:1 seguue1:1 región.

Josó l'ardn Yelarde, s0en~tm'io <10 cansas on la
OapiülIlía general de la torcera. región, :tI re
gimiento Cazadores rl0 Vitoria.

J056 Serr~J..no Biguer, del 2.~ Depósito de reserVft,
iÍ, la. Capitaní,'1, genüral do la tercor,'1, región,
(lomo Hoeretario de causas.

Rafael. Gómez Seyilh.. de In. Snhillsperwüín de la
sexttL región, al regimiento Lancerús de Villa
yiniosa.

ülmnonte Gordillo v Alnlrr,z iie Sot,ollla.,or. ex
cedente '0n la pl:imera, región, al '2. 0 ]')el;ósito
de reserya·.

.1 R.ftmÓl~, OaI;alís [!o~:-iÍ,le;¿, e:x;eodcmie en la pTin~~ra
l'Og'lOll, a 1:1 SnnmspcclJwn de la sexta reg~on.

~ Julio Rilldavets ]"eneiro.excedente ,;:n la primera
región, :r secreta.rioeventua,l de causas en 1ft
Chpitanía general ele la. misma, ú. de,~eillpmla.r

i;;11al cargo ele plantilla.

Capitán (E. R)

D..J0tl,quüt :8úi;.; GaTcía. asccnClido. del rogirnk-nto
Ill'n~OlleR de Nnma'neia, al 8." Depósito (la re
senm, en sitn::wián ele reserva.

Primeros tenientes
D. :'¡InTirmo J1niz Piquero, elel Grupo de OahnJlería

dA Larache. al Dep6sito elr.~ galV,tÜO do Cunta.
•Tmm ltuhio Slmehe7.. elol ro¡:dmiento I~nne8ros ele

f'aogll.Jlt:O,. al (le Oazadores ele Tu,xdir.
S::¡hllS Pél'e", dol regimiento Oazadores do

Tax~lir, á !n..,!erc8T¿¡, )IílL 1Yl9ni;adn, d:~l ta,1JO'r
ele ¡¡ropas lIHugenas (10 Tütmm.

.1lltmJio Sánc1lOz N ava,jas, del regimiento Oaza
dores cle Victoria :¡'¡lUrm1Ía. ¿tI dEl L:1ncOl'üS de
8n.~nI1.to. '-,-

Gabriel :P~re7, .J~1óimo, del regimient.o CazaoÜores
(In Lnsl(;ania. al de AUmora.

Pe~1J:o l'njaüa¡,; 'Gast6n, del rogimiento Oaza,dores
do AUon¡,;o XII, al de Lanceros del ltey.

Primer teniente (E. R)
D. ·Jo~(; Guerrero Lópoz, elBl oscmulrón On,zadoros de

.;\le11or03, 'al rogimiento Dr:1gone~ de NUInlLncía.

~egundos tenientes (E. R)
D. EstcblHl. 'l'ornos Ferror, del reg-imirmto Lanceros
¡ qol Rey, al Depósito do g-an:irlo (le OfJUta.

•Jose Chuela .TmlTisti, del lü.º ])Apósito do re-
. Sel'Ya., 'a,l regimionto Cazadores dA VitoTia..
• LUis Oo11á1' J\Iorazn, del. re'J:irnionto Gll,zadmcs <-1e

Troviño, ¡al Grnpo de Ú'1balleríJ,t do Lara,che.

l\faclrid 9 de mayo de 19H3.-Lllqlle.

MATRIMONIOS

á ~"Cll1o. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
st~ Ministerio, promovida por el s¡trgento elel

regimiento Cazar1oros d¡¡ Ak~tllta,ra, 14.º de Caballe
ría, Moisés Orespo Ooslado, On súplica de qU(l sea
r]i"IJensado el tiempo de mmi;ro meses y diez y nrwvo
días que le faltan para cumplir los veintisiete niLOS
0:0 edad que, para, contrlter llmtrlmonio, e:x:ig'en las
disposiciones vigentes, el Rey (q. D. g.l se ha s()r~

vido desestimar la petición del intercslldo, por carecer
do derecho ú. lo que' solieiLa, con a,rreg'lo ií. 10 dis
puesto en el a,'l't. 55 del reglamentoaprohado por
real orden oircular de 14 'de dioiemhre de 1912
(O. L. núm. 216).

De real melen lo digo lt V. E. pa.r[L Sil conocimiento
y demás efectos. Dios gllu·rde á V. E. muchos años.
Mac1ric1 8 de mayo do 19U1,

Señor Comanda.nte general de 1\felillr•.

----------_..--._--------
Sección de Artillería

AR,MAMENTO y 1\IUNICIONES

Excmo. Sr.: Aüecdienrlo á lo pro;puesto pOI' -el Oa
pitán gener¡¡l de la, primol'rt rcg'ión, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer so clcm de baja ]101' los
pm'ques de Artillería COl'l',espondientes, en los Clla

dornas de ava.lÍlo ,de los euerpos que se meneiona.n
on la reladón siguiente, los u.rlllamentos que lmn
queelado cnrlieha región, lt consecuencia ele la 01'

g'aniz[j,nión de la, nueva, unil1ad rac1iotolegr:'iJien. de
campaña,; dcbionc1o dichos armamentos da.rse de alta
por el parqne de J\Iac1ric1 ün 01 Oent-ro e1ectl'otéenico.

De real orc1en 10 rligo á Y. B. para, su conocimiento
:r demás efectos. Dios gna;rde tí. V. :m. mur~hos a'ños.
l\Iadricl 8 de mayo ele 1913. (

LUQUE
~

Señores Capitanes generales de la jJl·imilra. flegnnda-,
OlWl'ta. y sexta regiones, de Balcal'os y Canarias
y Comandantes genera,1¡.;s ele Oeutn, y ~Iolill3'.

Relació1¡ que se cita

Tercer l'ol"rirnicnto dc ZlLpadores-minadol'Ps, 11) ~a

r,'1,hillas y 16 machotes.
Oma·to ro():imiento de Za,padores-minadm:os, ·1 mt

rabinas y 4 'machetes.
Primer regimionto r:b' Z1tpadOres-lllin::ulm'es, 2 ca

rabinas Y 2' machetes.
Re(rimlcnto mixtü de Ingenieros ele Centa, 1 cara

ohm', 1 machete.
Regimiento mixto de Ingenieros rle :lIelilla., 6 ca,

rabilias y él machetef'.
Comall<:ln,ncift do Ing'ünicros de 1\Tallmcft, 10 cara

hinas v 10 ma,f'l18tes.
OOllia.ndu.rwia, de IngerrIoros (le :lIenaren, 8 cara

lJinas y 8 maeheteR.
Ooma,nrlaneia. de Ingenieros de Tenerife, 4 c:1rabi·

na.s y ,1 mnchetes. -- .
Goma,ndancin, de Ingenieros de Grftn Ganaria. 2 ün.

rabina.s y 2 machetes.

Madrid 8 de ma.yo de 1913.-Luque.

ESCUELAS PRA.OTICAS

(JlrcuZat', Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que los regimientos y oomandan
cias de ArtiUerfn. ohscl'wm en la ejemwión de, las
escnelas prác.ticas del iarlO actual las l;eglas siguientes:

1.a. Para la preparación y cjecuei6n de sus ~s

cuelas prácticas, los regimientos y cOlTIa,ndallcias Sfl

atendrán r't las disposiciones del l'cglameni;() apro~

bado en 11 de octuhre de 1902 (O. L. núm. 230)
y de In real orden circula,r de 21 de junio de 1907
(D, O. núm. 134), debiendo remit.ir á este, :i\Iinis-



4H2 10 de mayo de 191:: D. O. núm. 1O.~
----------------------------------------------------

Señor.•.

teria por conducto de los Comandantes gcnel'u,los
de Artillería. y Oapitanes genorales, con d inimme
de dichas autoric1acClos, 11113 momorias, programas y
prosupw'stns que en ello,,; so consibrmm.

2.~ Ee lml'á fUü2:o únicamente con la.s piezas in
dicadas en el priiJ1.Br grupo elD la, roal meten dnm
br do 2, do julio de 1905 (C. L. núm. 1·.17), COll

sumiéndose las muuicioHcCJ que á coutinmwión Be
oX1)ro"an:

C:¡j'joneH de 30,5 Clll., :3 dispa.ros por pieza,.
ICiem de 21) y 25 cm., 3 íd. por íd.
'l.<r:'s demús cañones de costa, 10 íd. por íd.
,Oaril,Jllos tie pla,zl1 y "Hio, 25 íd. por íd.
'Obm;es ele 30,5, 24 Y 21 cm., 10 íd. por íd.
{)bu'les de 13 cm., 25 íd. por íd.
Callones de campaña y montaña., por batería, 48

granadas ordinarias, 176 de lllob"u.lla, y 8 grmU\,-
das rompedoras. •

En los regimientos montados, á caballo, de mon
taña y dé sitio, se hará extensint esta dotación
á todas las unidades que tengan organizadas.

En las Comandancias sólo se üonsign.."tTán mUlllClO
nes para, una batería de las que en c':'ada, plaza estén
artillal1as con el mismo modelo de piezas, pudiendo
amplian'e á vm."ias de igual modelo cuando las ne
cesidades de la instrucción lo exijan.

3.'" En las dotaciones anteTioresestán incluídos
los úispaTos correspondientes á los ojercicios pre
pa.ratorios y á los que se efectúen con arTeglo á
las disposiciones del arto 10 del reglamento.

4.a En lo posible serán distintos los ejercicios
de fuego que hayan de ejecutar las baterías, no
siendo preciso qne el consumo de municiones sea
igual en todas ellas, pudiéndose repartir las corres
p~w.dieIl!e~ ~. ca.da ~;lerpo '1m la forma más oom"e
mente u. la HlstrrrcClon.
. 5.a. Debiendo sufragarse todos los g:astos que oca

sionen las escuelas práctieas y su preparación, con
cargo ail cTédito á que se refiel'e la :real orden de 15
de abril citada, en la redacción de los presupnestos,
se tendrá en cmm.ta que las cantidades que, como
gratificación de jefes y oficiales en ello1' figuren,
no podrún exceder d2 la, mitad de la indemnización
mm·errda en los al'ts, 2,Q y 10 dol reglamento pu
blicado en 13 do julio de 1898 (C. L, núm. 245),
y las que se inviertan 'Bn mejora de rancho y au
mento de pienso, no '3'xcederáu, respectivamente, del
plus de campaña y de la ra,eión extraordinaria.

6.:;' Fna, vez aprobados los presupuestos se recla
mará su importe en la. forma provenida en la real
orden cn"cular de 15 de abl'il.

•.~ En' la 2\lemoria· que, una vez terminadas 1'1..s
escuelas pl'ácticas, se remita tí. este JUinisterio, S0
consignará una nota detallada de las cantida.cles que
se conceptúoll precisas pa·l.'l. ,el año siguiente.

De real orden lo digo {¡, Y. E. llara su conocimiento
y demás 'efectos. Dios ~:uarde á Y. E. muchos años
Madrid 8 de mavo de '1913.

• LUQUE

...
Secclon de Ingenieros

lIATRIl\lONIOS
Excmo. 'Sr.: Accedimulo á lo solicitado por el

«:a.pitáll de Ingenieros del regimiento de '.relégra
fos D. f'nmeisco Oareaño y J\:Ití.s, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo inf01'mael0 por ese Consejo Su
premo m1 H, de abril úliimo, se ha servido concec1er10
licenei~¡,pn.m, contraer matrimonio con D.'" 1I¿1ría
de las JiIerce<1es Alonso-Clleyillas y Rodríg-uez.

De real orden lo digo á. Y. E. para su conocimi'ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1913.
.• LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
1\larina..

Señal· Capitán genexal de la primera región.

Sección de Intendencia
:JlIA'I:ERIAL DE ACUAH'J:ELA.\IIEN'l'Q

Excmo. Sr.: lteeibidos en el ptwqllC1 de Intomlülll'j,
de YalellCirt 1.000 braseros de, hie.no, coml'lci"" \:
1.000 lámparas modo 189" efectos que lucran :¡r1.
jlldicados por real orden de 24 do diciembre úlih¡]f.
(D.G. núm. 291), Y habicnclo adquirido dimet,I,
mente el pa.rqne de Intendencia, de esta Corte 1.0U!,
caputes de m:mtincla" en virtud de la a,utorizaeii;:.
qlle conoedióel real decreto de 25 del eitfLclo !JF:;

(D. O. nÚlll. 292). euyo llla,terial debe asigmn:sc i.
t.odos los parques de la citada elase p:.u"a que cnrmte:.
con el preeiso, tI, fin ele a.tender á las neecsidwl,·s ff.
glamentarias do atIuél 'en el Ejérciti y constituir ¿ll~í::,

depósito del repetido material, eua.nclo proceda. en (.¡
}]stablecimiento central ele Ini;end!=ncia, para cYC'ntuu.
lid~tdes y futuros suminisi',ros que se originen, el Re"
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que, con ml'e~¡;:,

á la distribución señalad1¡' en el estado que se c1.t:,
á. continua.ción, se ordenen las remesas parciales qu"
deba,n 'ofeetmw:se paTa que las prendas y ciecH';
'Citu,dos puedan ir direetos á la.s plazas qne, ~:.

definitiva, los necesiten, ateniéndose á este objeto:
los Capitanes generales y Comanda,ntes gcnemh
así como sus IntendenteR v Subintendentes militare,
respectivos, á lo precoptuudo sobre el particular er
la. ¡'cal orden de 2, de febrero próximo pasado
(D. O. núm. 48). Es al propio tiempo la voluntad dE
S. ]\1. que las lámparas modo 1897, que existen i
ca;rgo de la cuarta y sexta regiones, se remeSeTI
80 desde la cuarta á Balea.res y 30 desde la sext~,

á. la octava regiones, observánclose lo antes pre,'('·
nido para las remesas parciales que en estos do'
casos se originen.

De real orden lo digo á. Y. E. para su conocimientG
y demás efectos. Dios guarele á Y. E. muchos año;,
l\fadrid 8 de mayo de 1913.

L(JQUf

Señores Capitanes gener.ales de las regiones, de lk·
loares y Ca.narias y Comandantes generales d'
Melilla, Ceuta y La.raclte.

Señores Inten-entor general de Guerra y DircctC
del Esta.blecimiento central de Intendoncia.

Estado que ,se (Jita

BRASEROS DE HIERRO COMPLETOS

De los 1.000 reeibiflos lJOr el parqne de Jlltf:':·
dencü. ele Yalencia, remesará:

20 á la quinta región.
30 á la, sexta íd.
30 á In. séptima íd.
40 á la· ocj,¡),y,a íd.
40 á, Balem."es.
20 á J\lelilla.
50 á Ccuta.
50 á Lamclw.
720 :1,1 Establecimiento eentral de Intendencia.

LAMPARAS MODELO 1897.

De las 1.000 reeibicla.s por el pa.l"qne- de Intendeu'
eia de Valmwia., remesar{t:

25 á la pdmera región.
150 tI, la segunda, íd.
30 al parque de Intendencia. de Santtt Cruz (i,

Tenorife (Canaria,s). ((,.,.
100 al parque ele Intondencia de Las Palmas '

narias).
3M) tI, Cenia.
250 á La;rache.
Quedando 105 en la tercera región.
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LUQUE

CAPOTES DE CENTINELA

lI'l adquirido 1.000 el parqne de Iutcmlencia de
:'SnIJ Cort,l~~ y rernesartt:

5U {t la if terC(n~a región.
,,0 ;, la mmrta. íd.
10 ;1, la quinta íd.
;)1) ú la, Rcxta íd.
¡JO ;1 la, séptima íd.
:.'0 [~ la octav:u íd.
;;il ú Baleares.
:JO al lJarque de Intemlcmeift de Santa Cruz de

Tl'lJ('riú~ (Oamu·ü¡s).
¡J(l al punJHn de Jlltowle'!lcia, de Las Palmns (Oa-

llG.ria~).
27j(l á i\Ielil1a.
100 ú Ceuta.
•31) f. Larache.
Entre:rado 210 al cEstn,hlodmient,o mmtral de 1n

tendend.n.

Madrid 8 de mayo de· 1913.-Luqlll.'.

* * ...

PASAJES

}~XClllO. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
¡¡ e~t() 31inistelio '8n la de abril próximo pasado,
lJ]'I)lllovida por el mayor del Ollerpo de' Intendencia
n, AllllUl(lo Esquivel y Bayón, en súpliea de que se
('lIlW¡;c}" á su familia. pr6rroga del plazo reglamen
tario para poder trasladarse, por cuentrt dl,l Esta,do,
dl';.cíl3 esta Corte á .Burgos; y est.anc1o jUl:ttifieada la
e'l:l!i:~"[)n que d r<:(Jurl:ente funda su petieión, d
Bar (r¡. D. g.) ha tenido i't bien acceder ¡~ lo que
solicita, por el tiompo neuesario pEtra. el restlLble
cimieuto do lit enferma, con arreglo {¡, lo qne pTe
rif']":; In Tllal ordml (lo 28 de julin do 190G CO. L. nú
mero 13.) y última parte de la, der 13 marzo del
[t::1O llr6:ximo pasado (O. h núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
r del~lús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
jfadnd 8 de mayo de Un3.

LUQUE"

Señor Capitán general ele 1'1 sexta región.

~ñOl'es Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

* * *
• E1:nmo. Sr.: Vista lfL instancÍlL que V. E. C1ll'SÓ

1< e..'tn :JIinist81io 'en 23 de abl'il próximo pasado,
ft.~(I~novicla. por el segundo temi,ente :le la Gl.l;an~ia
(mi (H. R.), D. Hsteban Pére7. PalaCIOS, en suplwa
de (1118 He eoneflÜa, i'. s u. familia, prórroga del pla,7.o
l'eglanlOllta.rio para poder traslac1arse, por cuenta del
Estad.o, desdf\ 80rh i'u Bilba,o; y estalolc1o justificada,
la Call:iiL. en que el l')CUlTonte fund;l su petición, el
Re~·,(q. D. g;.) ha tenido (t bien accedei: i'L lo qu~
>UlH'lta, por 01 pla.zo de dos mes'es, eon a,rroglo a
lo '(110 provimmn las l"oales órdenDs de 28 de jlllio
~~ Ul()ti (O. L. n(un. 137) y 13 de marzo de 1912
\C. L. núm. 59).

Ve reaJ orden lo <1io'o i'L V. E. para, su conocimiento
\" u" ' ." l' ~,. E ' ~~ 81!las doctos. Dws guar( H a v. '. mlWIlOS anos.
-Iad11d 8 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor DÜ'ceto.l' general de la Gua,rdía Oivil.

í"eñ.ol:es CJapittLn geneml de la quinta región é In
tel'Ventor general de Guerra.

l/: • '"

BXCillO. Sr.: Vista la instancia que V. :ID. cursó
ftoste JIJinistcrio ,en ,1: ele abril próximo pa.sac1o,
prOll1ovic1a por el GOlleral de brig'ada D. l~e1"lli).rdo
Alwu"cz del }I1LIlZtlllO y J\:Tcnúlldc¡.; Valdés, en súpliea
d.e que le S2:], reintcgrndo el importe del pasaje de
él y sn bmilia., quc satisfill;u de su peeulio, al tntH
ladarse, por motivos de su.lud., desder AIgceiras á
()Yiedo, el R8Y (q. D. g.), de aeuerdo flOll lo infor
mado por la IntmT()J.wión gener,al de Guerra., se ha
servido descstima.r la petieión del rocmrrenta, por
ca;reccr ele clorodw ¡j, lo, que solieita, toda vez (Iue
el eambio de residemeüt, cuyo reinteg'l"o intcr'.lSlt, no
filé 'motivadO' por d.estino forzoso, CrLUSo'1 necesaria
paTa qUJ'- el viajo pnilclrL ,efectua.rse pUl' {'uenta c10l
Estado.

De real orden lo digo á V. Ei. pa,m, sn conoeimi,ento
y ClemfLs efectos. Dios guarde á,' V. E. muchos años.
~Iadrid 8 ele mayo de 1913.

LUQUE

Sefior Ca~pitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio 'en 11 fle abril próximo pasado,
inst1'llído á insümcia del segundo teniente de Infan
tería (E. R), D. Ricardo Rojo Ant0lín, en súplica
ele que le sea reintegrado el importa del pasaje de
Stl maidre polítioa" que satisfizo do SIl penulio, al
trasladarse descle Bllrgos á Las Palm;1.s (Oana.rias),
el Rey (g. D. g.), ele tliCucrdo con lo informaelo por
la Intervención g-enemI ele Gnerra" se ha soorvido
acceder á la petición del recurrente y disponer le
sea satisfecho el importe. del monoionado pasade por
la Pagaduría de tra,nsportes do Las Palm;:¡"g (O..1l1a
TÍas), con carzo :al eap..10.~, arto 4.n del presuplles'to
ele la Guerra '1:1e 1912, lW¡}via l~u correspondifmte jus
tifiea.ción.

De real orclen lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g-uarde á V. E. llluühos años.
~fadrül 8 (le mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta región,

Señor Interventor g-eneral ele Gue'rra.

'" * *
Ci1'l;ltla.1·. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer qne el tra.nflpOl'te del. g..~nado y,per
flOJlrul que lo eOllduzca, proec<1onte do los DeposItos
de semcnt:L1c's, yegu:[t<l~, militar y Establecimientos
de re¡p.onta que ha de eonemdr á la exposición de
ganado que se colebrn,ri'L fln el mes actual. en. ,esta
Oort,o, sea por mIenta del .EsüL<lo: y que el C1tl'(~O
pflrsonal, así como el que mtervfln~a en el montaJe
dfll b..1J.TaeÓn quo hl.L d.a ínstnJarse en dicha expo
siei6n deven<'"ue: los jefes y ofidaJes la inclemnizaeión
quo cietennü~. 01 nirt. 10' del vigente reglamento y
la tropa el plus que ~ar(;a rol arto 22 del mifm;o..

De reaJ orden lo dIgO a V. E. para su conOCImIento
y demás 'efectos. Dios guarue á V. E. muchos años.
::M:acuid 9 de mayo de 1913.

Señor.

. ....•
Sección .de Sanidad Militar

MATRIMONIOS

~1~XClllo. Sr.: Aecediflud.o á lo solicitado poi' 01
médico primero de Sanidad. l\'Iilitu,r D. tIol'é Gómez
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:;\Iúrqnez. con üestino en ,el hat'allón Cazadores de
Gomera-Hierra núm. 2:3, el RBY (q. D. g.), (lo :10\101'
do eClll lo informado por ese Consejo SUIJremO en
He ele abril líltimo, se ha servido coneeelerle liccncia
pura. contraer matrimonio con D." Consuelo (1·iro
n6s Paya.

De reil orclen lo <ligo á V. E. para, su conocim1ento
y c1em:'ts efectos. Dios g'nanh {t V. E. mnehos años.
JIuc'incl S. de mayo de 1918.

LUQUE

Señor Prcsid'1nttl del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina.!

Ser,Ol' Capitán general ete Canm:ias.

____m_ _~-;Aj _

RETIROS

ExolUo. Sr. : Cumpliendo en 21 del llles actuaj
la eda·él. re¡:dll,mcnhuia para, 'el retiro .l'orzoso el ~':.

seS\'llnclo teniente de la. Gnardin, Civil (E. R), retirnr",
por Gucrr,'1" D, Víctm: La,cab¿t. Vih¡,chá, el Rey ('l\;~
Dios gUarde) 1m tenicI0 á bien disponer m11li'e huir:
en la nómina de retirados de' esn región (OOl1lDJ;.
d~~ncia, de La. Corniln), por fin del corriente !'lr',.
y que desde l.~ d0 junio próximo se le tl,hml>J p",.
la¡ Delegación de Ih"1enrla de la, citada, prodú·¡"
de La, Cornfia, el ha,her ele 1,16,25 peiletas m()l1"':~.

los '1U0, 'en definitinl, lo fué a.signarlo por rCitl (ln1-:-:.
de 30 dI, ma,yo tle 1903 (D. O, nínlll'l:U l1fl\
de acuerdo non lo informado por el Oonsejo 811]1)'(:1::"
ele GUerr[1 y :Il.Inorillu" como cOlil]Jf8wlido ,e11 lit h·,.
de 8 de enero de 1902 (C~ L. núm, 2G). '

De real orden lo digo tí V. E. }HlJ.',n, S11 conocimie;',,:
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 1I!.ndc'
a,ños. i\Iatlrid 8 <le mayo f1e l!llB.

LUQUE

DRII.IAXDAS OO~T]ilNOIOSAS Señor 'Cu;pitán general el,~ la octa.va Tegi6n,

* '" *

LUQUE

(}U81.'![J ,~.

Ir:.
Sefiores I'resiekllte del C011sejo Supri'mo de

J\Jarina" Director genentl de la Guardia
tcmelellto gonera,l militar (, Intel"\"e::ltor
G-nen:a,.

Señor' Capitán general de Canarias.

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista, dol eS<'1'ito que V. E. dirigió
ií. este Ministerio 'en 18 elel mes de abril Tlróxim<
pasado', proponienclo para qne clesompefíe, illt:orinn
mente -el carg"o dO' ofieial' ma,vol' elo' J:.1 Oomif:itÍii
mixta, de roclnüuniento de Fllertcventllra, al cD,pj·
t;á,n de Infantería D. Antonio del Cn,stillo T8jndn,
01 Rey (q. D. g,) so ha servido aprobar la ref'orir1f,
propuesta,.

De real or<1eJllo di(\'o á V. ,E, para, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarder {i V. E. muchos l1í'íos.
Madrid 8 de mayo ele 1913,

flefior Presidente (lel Oonsejo Rupremo de GlW1T1t "
JlIarinnc.

Sefí 01' Director genera,l dB Oarabineros.

LUQUE

Secclan de InJfrnccion. Rec!utamlento
JI Cuernos divenos

DESTINOS

, [Excmo. . 8F": 'yistn 19' instam'in, ,'l~:e Y. E. ':¡¡~:;l
el! estt~ }Ilr~lst'P~~oe;l 1, <ID fH10l'{) ult,nuo. l;rn::-~lv\'!'<t':

por el prim.er teni::mte elo esa OaeJ:po-D~ E"hh,:
Nú:fioz de \:"".nTg·aH, en súpli;:n de que so In d¡'"'l~'c:;

a hOllabIc 01 tiPlllpn qU2 permaneció en "ü
propnratOl·jo miEtm: de Trnjillo. a·nh,s da su.
~m el sp.~Tido, 'ü Rey Cg, n. g.), de acnlunl'l
lllforma<1ü por el Conse:io Sllprmno el!;, Guen',1,
rrilla ü11 25 t1.ü a.bril pró.xüuo ]!n.qac1o~ llBI
hien dismmer ;';D a b011l~ ,ü interesa<lC', {t el?cf:ni' ti
rel;iro, el' tiempn que IJorh>neci6 COIDo- nlllInno?s[('TIJ;'
nI repoHd.o Colep:io, ó ser¡, desdA el 1." d;J (""t:l1"""
de 1889 al 30 de noviem1Jre dc 189J, cm qua 1';':
baja en el mismo por hahel' t::n'milltul() sus 6i<tmí:,,'
y h:J-1Jarse comprendiela ,en la r;~:ll unlen d'.'''! ;'"
cnero de 18\:10 (C. 1,. núm, 9).

De real or(len 10 c1ig'o ti, V. E. pn.1"'-1 su nOl1'lcimi5:;r"
y elmnás efE'ctos. Dios g'u't1:cle {i' V. E. mneltos ar1f '<,

é\Iadl'id 8 de ITla,yo de 1m3.

---------.......--------

LUQUE

Señm' Prcsirlenb del Oonso:1o Supremo el:::, Guerra y
21:I~1rina.

Excn:co. Sr.: Promovido pleito por D.•Tosé (1'a,r
()Ú1 }'er~lú,mlez, comandante de voluntarios qne fné
en Cuba, eontra el acu:c'rdo di?;¡ Oonsejo Supremo
do IÜ:¡'lT.lj, y :2IIal'Ína ele 4 cle mayo de 1912, por
el ql:e se d::mogó al interesado uPjOl'l1, de hnücr
rasivo; la Saht de lo 'loutencioso-uc1ministrativo del
TTi¡';]~lt!! ¡la. .:1iehHlu auto en dicho .pleit?
,:011. lecllit del eOl'l'ltmte lne;", cuya pa.rte <hSPOS1-
tiyg es e·o~nn

({~e esieima la 'cxc3peióll de incompetencia abgada
p01: ",1 fiscnl y, en su virtud. qued:1 "in mm30 la
demnuch, nrchívese' 'el rollo y c1twllélvase el expe
diünte at ].[i-aisteTin de su proeecle~lci3~, con cnrtifi
eitei6?1 d.(~ este anto 0110 BO nublií:artt en 11' (/aceta, di),
Jlaf!rid. (: inS01'l{l.;nt -en la ~[!ol';1'r:i6n Lcc;isl"tim.»

y :t"iiJieIIC10 el Rey (q. D. g~) el euml}li-
mwm.o del ~lato. de 1'::al orden lo düro
~" Y. E. pn:r¿1 sn eOllodl.':lieni.;n }' demú·;" B.I'¡.,cbl·'l.
Dios ;:nn.rd,] á Y. R lTI.lwlws u,ños. }\üulrid 8 de
Jl:ayo Cic HJl::l.

.ESTADO CIVIL

* * •

LUQUE

Kxer!lo. Sr.: Visia la insia.J1('in (,.'le re1l1itió le. E.
:teste :i'.IinistB:ri03n 18 de dicimllbrc <leol ~tfLÜ' último,
F:oHlovidn por el D. Pablo R..';.I'ad
2\Ioya, l"erm'Í,lldez, 'en súplica, redifie::wión dol so-
gumlo :¡,p,l1i']0, DI noy ('1. D. g'.), di?; a,cuerdo <mn
lo hfm:~miio por 01 Oonsejo de (¡'uorra y
y c\Ü11':iEil- y eon mTeglo 5, la, ":ea.l ar,len rle:, 2:; de
septi811lbn, <13 1878 (O. L. üíun. 278), hu tenido
:J, biüll'l'lr,-,,~am: :'1 lo i'olieihuIo por el rcemTente;
(,(GlSl'ZllúndoselG en sus doc:nmenü,g militares. (Jomo
80;:nn1.<10 ~l.pelliclo -ol (1(" «1l'ernú,ll{loz ,le J3l1sÜlrra;; en vez
de JPm'ufmdcz, y 1'610 su primnr nombro de Pablo,
fmprimiénc10se .,1 de Raflwcl, á tCllOl' del espíritu man
tenido en la. real OJ:r1en de 20 de noviembre <le 1855,
ha,hiénc1ose de 1ll1mnr, por lo tanto, D. Pablo :Moya
J!'crllálldez do Ihstorra, .

De la, de 8.1\1. lo digo á Y. Rpam, su,cononimiento
y {lemAs ()f~etns. Dios guu.rcle á V. E, muehos afios.
AIac1rid 8 de Jlu"LYo de ~1913.

Señor Provieario general Ca,st1'ense.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
lIariIk"l.
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:Excmo..S:J;.: ~n Yi"t~t. del ()flcri~,o qn~ y~ :m. dirig~ó
!¡ est!' l\IllllstcrlO en 22 de a·bnJ. proxlluo pa.swlo,
'lropouicmlo pura. clirimir clisconlins ante .lo, Oomi
~iÓlL mis:t¡¡, de reclutamiento de la prm'inda de Oncll
~'l al módico primero de Sanidad JHilHar D. Antonio
~l~Jlchc;l Reyes, Hl Rey (q. D. g.) se ha. servido
;probar la, referida propuesta.
" De real orden lo digo ú Y. E. pa;¡:a 81l conocimiento
\' demás efeotos. Dios g'uard'¡¡, á V. E. mudlOS afi.os.
'Madrid 8 de mayo de 1913.

LUQUE

• • •

J<:XCffiO, Sr.: J~n vist;¡, del escrilo que Y. E. elirigió
á esto J\Iinisterio len 23 elel mc¡.; de a,bril prOXll110

;l:li'wlo, pI'oponiendo p11ra, que rlcsempeñe interina,
iueme ,,{ cargo ele delegado de fin autoridad ante
11:0 Comisión mixta. de ree1ntamiento de lrt provin
cja, ele Yizcaya, :1.1 emnamlallte do Infantería clon
.UheTto illnrg:n Suinaga, el Rey (q. D. ¡r.) 8:3 ha
'en'jdo aproba,1' la. referida propuest:a,.

Da real ordcm lo clig'o á V. :m. pa.l'a, su eonoeimiento
y demás 'efaetofJ. Dios g'ui),l'dc á Y. E. mnchos n510s.
~radrid 8 de mayo de 191:::'

LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta. región.

'" * '"
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió

Ú este lI1inisteáa 'fm 18 del mos próxiuw ]la.sada.
lY·nni [,:,stando qne, por lw,JJer camm.do baj'le'li lá
¡·,JIU, de reí:lnhu(liollto de SO.l·l;L el eoromü D. JUa;dano
TIl'iones 1l0lwfonte, Re halla, sin euhrir pI eargo de
ti<'f'p,ef'iüontB de hl Oomisión mh:ta de rúclutmniento
d..~ h mism:t, UUfl :aguHl üjm'eia, el Rey (q.. D. g.),
"1" :m:Ün!zia eon lo :resuaJ.t;o:m la real orden ,le 23
lIJa;-" de 191).t (J). O. núm. 113), se h:1 servido dis-
p"Iler en tn.nto no se incf)t'porc {l la. rE'f2rida zonD,
rl D. Luis rfe"?11ia, Saliel11éi', düsLinmlo {L

{,llr1 rl'(Ll m'den eb· 2?> del mes próximo J1:tsa.clo
(1). núm. 91), desempefi:; con ·ear;)pter interino
el earho de vÍt:e:pl'üBident3 de la, ,,}xJ.H:esada corpora-

el. teniente "oH);¡ol, primer jefe de la eaja
r]" 1'8dntn de ltL illdiC:lrl[L ea1'itaI, Y el ((e ,'ocalos
el jefe de In, misma y ,el primero d,}1 bi1ta.-
)]Úil re¡,nrYll.

De r(1'1} 01:(1:3)1 ]0 di:ro á Y. ]1]. como confirmlwión
<[1 t~lrj!!ram8, de 28 ad meB l'l'óximo pa.sado. Dios
'?C11'U.(~ E. rll.nchos añ.os. J\íach-icl 8 ele luayo
(le- 1!l13.

LUQUE

8eüor ():¡,pJ.tfLll general di) la quinta. región.

'" * '"
.Ex:nmo. Sr.: J~l Rey (L). D. g.) ha, tenido á bien

~l~}~OlJer que '()l j,uditol' elo diYisión, aseendido, don
l,lll'lfjll(j de Alcacer y .Roclríg1l:(J~ Va.amnnde, qnc' se
~~!a ti, las 6rdones <101 Cirúlsejern togado D. Ni
to as do In, Peñ:t v 011éUa,r. quocle on ¡.;itua.dón de
exeerlrmte en la, pj~imera, regiÓn.

De real orden lo digo á V.' JD. para, su conocimiento
~rd;'l?-ás efectoR. Di~s gua.rele á' V. E. muchos años.

armrl 9 de mayo de 1913.

LUQUE

~eñor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
:Mari!k'1,.

:;; -
"~nol'()S Oapitán grmeral de 1.11 primera región é In-

terventor general de Guerra.

Exemo. 81',: El Rey (q. D. ,;.) ha tenirlo lt hien
c1islJOllOr qne d comamln,nte do Caballería D. Juan
Esteban Va,1ontín, l1estümdo por real orden de osta
fCC}U1 al regimiento Lanceros del pj:íneipe, n.º de
Oaballería, continúo en comisión hasta :fin do curso
en la Acaclemia de Oabrtlloria.

De real orden lo digo á Y. E. plH~a, su conocimi'anto
y demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos años.
Ma,drid 9 do mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Serioros O~lpitán ¡rene·m.! de la primel:a rügi6n, In
terventor gcmmal de Guerra. y I>imetor dI.' la Aea
(temia tll~· Oa.haJ.lüría.

'" * *
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DETJ E.JEReITO

Excmo. 81',: Vista la insta.ncia promovida por ¡fosé
J\lari:ín Hitos, vocino de Grana.da, renluta dol aetm1l
rcompla~o, cm solidtlld de rIue se 10 ~Llltoriee l)1l,ra re
dlldr el tiempo <1e servicio en filas, el Rey (q. D. g.)
se ha, servido clesest;ima;1.' dicha petinión, oon a.rreglo
:1 lo preeeptmulo en -al arto 276 de la vig'r:mte by de
rcc1utmnionto. .

De l'ea.1 orden lo digo [1 Y. E. pa.ra flU conocimiento
y demás ofectos. Dios gua.rde á V. E. muchos :l,ños.
J\Iac1ric1 8 de mayo de 1913.

LUQUE

Sefíor Capitán gencm.l de la, segulle1a, región.
, e.. .. ..

REDENOIONES

Excmo, Sr.: Vista ]a, instanoia promovida por
D.•Tosé Lilla.roi> Alvaro?:. veeino di} Valdúliga" provin
cia de Santrmder, en solieitml de que le sean d?vlwltas
Jns l.ilOO pesetas que d,,:positóenln, DdogaeÍóh d:J Ha
cie:ndl1 de h citada provhwi1L, según cnrta. del~;1go

núm. 71, expedidn, en 25 de enero de uno, pa,T:t re
r1imir del servjoio mi.litar :¡,ctiyo ñ. su hijo .Tosé
J.Jin;¡;reR C'.a,]xmi7,ón, alistado para ,el rcempla:w de· 1!:l03
})Ol' la ZOll·:¡ de Ehmtallcl,cr núm. 41, el Re:v' D. g.),
toniem1.o en cm;3n.ÜL 1,0 prevenido en el 17;¡ de
111., lo:v de r8clutn.rnionto ele 11 ele julio. 1885,
modifioa,ch lJor 1~, do 21 elP (lg'Of{l:O do JBD(5. so ha
servido resoh'er qne se devuelvan las 1.iíOO pose
j'3-S de refL'renein... la.'1 cua.!es lJereihi.nÍ, el individno
que ofpci;n6 n] 6 la per,sorn {l;poclPl'a.cln. en
forma legn], sl.,,;ún disJlonil 01 :art.. 189 del r,~g1ameJlto

dietado }Jara. h), rljecud.ón ele la r'eferid~l, ley.
De rea1 urden lcl dig-o <1 V. Jlt para su eonoeimiento

y dflmfiB :nfeetos. Dios U'nanle á V. E. muchos a,ños.
'llIac1riL1 8 ele ma:vo de 'i913.

LUQUE

Señor Oapitán genoral del la, sexta regi6n.

SeñOl'es Intendente general militar é Int.erventor ge
neral de Guerra.

~. * *

Excmo. Sr.: Vist,a. la insta,neia promovida, por .Juan
JlfIa,rtínAréjol:1-Loib:t Bern~101a, veeino de Dimtt, pro
vincüt de Vizna:v-u" en soliciJ;ud de qne le sean devu'al
tas las 1.500 pÜLS. guo depositó en la Dcloga.ción de
IÜlCienc1<t ele la chaela provincia., seg'ún carta. de pago
núm. ,t81 expo<lida en 11 ele dieiembre ele 1909, paJ:a
redimirse elel' s'CTvieio milita;r H,otiYO eomo reeluta alis
tarlo para 01 rnemplazo de clioho año por la zona de
Bilba.o núm. 40, el Rey eg. D. g.), ten:vendo en ouenta
lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento
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<de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21
'de agosto de 1896, se ha servido resolver que se
-devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectuó el depósito ó
la persona apoderada en forma legal, según dispone
·el arto 189 del reglamento dictado para la ejecución
de la referida ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ?>ñ0s.
lIfadrid 8 d~ mayo de 1913.

LUQue

Señor Ca.pitán general de la sexta región.

=Señores Intendente general militar é Interventor gene
ral de Guerra.

'" '" '"

VAOANTES

Vacante en el 11. Q regimiento montado de Ani.
llería una plaza de obrero forjador de segunda c~
cont¡¡¡atado, dotada con el sueldo anua.l de 1.200
pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislaJión vigente, de ord¡¡n del Excmo. Sr. Ministro
de 4l. lruerra se anuncian las oposiciones á fin de que
los que reúnan las condiciones qu-e para ocuparla
se exigen por el reglamento de 21 de noviembre
de 1884 (C. L. núm. 3B1), dirijan sus instancias al

. señor coronel primer jefe del expresado regimiento
en el término de veinte días, á contar desde esta
fecha, á las que acompañarán certificados que a<lre
diten su personalidad y conducta, expedidos por au
toridades locales, '¡1Sí como el de aptitud por los
cuerpos, establecimientos ó empresas partic.lares en
que hayan servido.
. Mad·dd 8 de mayo de 1913.

VUELTAS AL SERVICIO
El Coronel encargado del despache,

Luis de Santiago.

El ;refe de la Sección,
Francisco Martín Arrúe.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
-guardia civil licenciado Andrés Barral Novo, resi
·dente en la parroquia d.¡; Feas, Ayuntamiento de
Aranga (Coruña), en súplica de que se le conceda
iIa vuelta al Cuerpo con el fin de alcanzar derechos
pasivos, y teniendo en cuenta que á este individuo
le fué concedida la rescisión de su compromiso por
real orden de 8 dJe julio de 1905 (D. O. núm. 150)
'Con la condición que determinan las de 2'1 de di
'Ciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre
-de 1900 (C. h núm. 215), y que á la fecha de su
baja en activo contaba 17 años, 10 meses y 23 días
de servicios válidos para retiro, el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la instancia del interesado por
no encontrarse en las mismas condiciones que los
guq,rdias civiles Antonio Rodríguez Abad y Nicanor
Raseras Herreros, no siéndole tampoco aplicables los
beneficios de la ley de 5 de junio de 1912 (D. O. nú
mero 126) por no haberse dado á la misma efec
tos retroactivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1913. '

. LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Director general de la Guardia Civil.

' ..
SecclOD de Instruccfon, ReclutamIento

vcuerpos dIversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de .esa Academia D. Antonio Revellón Basanta y
del oertificado facultativo que acompaña, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conceden
dos meses de licencia por enfermo para Vivero (Lugo).

Dios guarde á V. S. muchos años. ~drid 9 de
mayo de 1913.

Señor Director 9.8 la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores Capitanils generales de la primera
y octava regiones.

•

Consejo Supremo de Guerra V· MarIno
. PAGAS DE TOCAS

.. .. ..

El General Secretario,

• Federico de Madariaga.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Gerona.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
D." Ana Riera Olive:ra.s, en solicitud de que le se.an
concedidas dos pagas de tocas, en concepto de VIU'

_da del médico provisional de Sanidad Militar D. Joo..
quí.n Carre:ra.s y Carreras, fallecido en Filipinas en
julio de 1897, á consecuencia da disenteria, y e~
21 de abril próximo pasado ha acordado deses tl'
mar la instancia de la interesada, en razón á que su
difunto marido no se halió nunca incorporado al
Montepío Militar y á que su fallecimiento fué re·
sultado de enfermedad común.

Lo que por orden del .Jih:cmo. Sr. PresidentB ma·
nifiesto á V. E. para 'su conocimiento y demás ~fec~
tos. Dios guarde á V. E. muchos años .. MadrId i
de mayo de 1913.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las tacultades que le confiere la ley de 13 di) CJ1~á~
de 1904, ha examinado el 'expediente promOV'I,
por D." Hipólita García Cercé, en súplica de q;í
le sea conoedida pensión en concepto de viuda e

Secclon de ArtlIlerlo
HOJAS DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que los señores jefes de los
cuerpos y dependencias y los de Estado Mayor de
las Capitanías generale,.'l donde radican las hojas de
servicios y de hechos de los coroneles de Artille_
comprendidos en el Anuario Militar del presente año,
desde el número 43 al 58; tenientes coroneles, del
102 al 127; comandantes,' del 178 al 222; capitanes,
del 437 al 522, y primeros tenientes, del 145 al 200
(todos inclusive), remitan á 'este Centro copia con-.
ceptuada de los expresados documentos, con el fin
de ~oceder á la clasificación de aptitud para el
ascenso.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 8 de
mayo de 1913.

DISPOSI:JIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

El coronel encargado del despacho,
Luis de Santiago.

Señor..



D. o. n'dm. 100

-
10 de mayo de 19is «<37

teniente de Oaballerm D. Pedro Biel Oasión, que
falleció á consecuencia de enfermedad contraída en
acto del servicio y en 28 de abril próximo pasado,
ha &Cardado. ~esestrirnar la in~tancia en aten~ión á
que del certlfICado de defunCIón que acompana, se
desprende que el fallecimiento de su citado esposo
fué debido á enfermedad común, puesto que lo oca
sionó un catarro pulmonar; y como quiera que las
reales 6rdenes de 29 de 'enero y 14 de febrero de
1880 disponen que en lo s1¡.oosivo no se proponga
la I:1plicaei6n del decreto d'8' 28 de octub¡;e de ~11 en
los casos de muerte por enfermedad común, aun
siendo adquirida en campañá, la recurrente carece
de derecho á lo que solicita, teniéndolo l1nicamente
á. las pagas de tocas que ya le f)leron concedidas
por real orden de 16 d'El noviembre de 1886.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente, ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de mayo de 1913.

Fl General Secretario,
Federico de Mailariaga.

Excmo. Señor Gobernador militar de Zaragoza.

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidenoia d'El este
Oonsejo Supremo se dioo (lOO esta fecha á la Dirección
general de la Deuda y Olas'es Pasivas, lo siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha deola
rada oon derecho á pensi6n á las personas que se
expresan en la unida relaci6n, que empieza con doña,
Inocencia Serrano Navarro y termina con D.a. Ma
ría ,q.e los Dolores Olegaria, por hallars,e oomprendidas
en las leyes y reglamentos que 'respectivamente se
indioan. Los haberes pasivos de referencia se les
s·atisfarán por las Delegaciones de Haoienda de las
provincias y desde las fechas que se consignan en
la re1aci6n; entendiéndose que las viudas disfrutarán
el 'beneficio mientras conserven su actual estado y
los huérfanos no pierdan la aptitud legal».

'Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente IDa
nifiesto á V. E. para su conocimiento y demá.s efeo
tos. Dios guarde á V. 'E, muchos años. Madxid 7
de may.o de 1913.

El General Secretario,
Federico de Madariaga...

Exomos. Señores...
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expediente oausantes nas Día Mes AíW el pago Pueblo Provinoia i
__ __ Ptl. ots. 1

G. M. valencia! D.' Inooencia Serrano NavarrO.!Viuda.... , Segundo teniente, D. Franoisoo Marin ~
. Martines............................... 400 , 22jullo 1891......... 19 novbre. 191 Ivalencia.•••••• liMontaverne:r.lvalenoia•••••

Maria del Oalmen Musoles Oomandante retirado con los 60 céntimos
ldem 1' Navarrete }ldem , dehueldo de su empleo, D. Luis Lesúsl 1.100 , Montepio Mf1itar 8 febrero. 1911'rdem .IIValencia ldem ..

Herrero \
ldem.. ,Maria Leopoldina Alcalá

1
Marin IHuérfana Soltera Comandante, D. Francisoo Alcalá Virto.l)1.125 , 22 ju110 1891 '" 8 novbre. 19121Idem ldem ldcm ..

Id. Burgos..... ,Maria Martinez de Sojo Viuda... , Ooronel, D. Daniel Merino Martine ¡ 1.650 , Montepio Mf1itar.... :7 idem 1912 Burgos Miranda de
Ebro ....... Burgos.......

Id G d 1 j ¡, Maria del Amor-Hermoso/Id ¡Teniente coronel, D. Martano ROdrigUeZI '"• ua aaara! LeonorOastroCasajús \ em..... , Concha 1.250 • ~2julio1891.......... 9 agosto. 1912qGuadalajara Guadalajara. Guaaalajara.
Id. Santander.• I , Mamerta Lanillos sanz ¡ldem • ITeniente coronel, D. Franoisco Páez PáeZI¡1.250 , ldem id... 2 febrero. 191~18!Ultander Isantander Santander .

)

' Josefa Fariñas Camello Viuda de
las 2."

d j nupcias ,
Id. Ba a oz... ,Eulalia Oáceres Fariñal .... Huérf. n•• Soltera .. Primer teniente, D. Fernando Oáoeres .

D Angel Cáceres Fariñas Ide la81 ••{ , l Muñoll ¡ 470 , ldem id.............. 11 dicbre. 191 ¡BadajOz........ Badajoz...... Badajoz .....
: Fernando Cáceres Farift~;:: ~ nupcla"s. \ • ~ ~ •• f.· f f' • f' ,.. ,

Id. cáceres ID.• Luisa Rios Fabregat Huérfana Viuda ••• /Alférez, D. Gregorio Rios ROdrigUez 11 400 , ldem id .. 14 nobre .. 1912 Cáceres .Ilcáceres Láceres .
1 Vi {

Segundo teniente, D.Oristóbal Siré Ra-¡ I ¡palma de Ya-/Id. Mallorca... 'Pau a Prast Quetglas....... uda ~ , mis....... 400. 19 enero 1908.......... 10 febrero 1918¡,Baleares....... lloroo IBaleares ..

1
D• Francisco Javier Sáuchez I 11 \Pag• Dirección

Id. Zaragoza y del Aguila Mencos ........ Huérfano , general de l&./
lIadrid...... ,Angel Sánchez del Agulla {Auditor de división, D. José Sánchez delll.650 , Montepio Militar.... 11 dicbre. 191~1' Deuda y Cla-~ •

Meneos ldem , \ Aguila León 11· ses Pasivas \
Id. Valencia... D." Bárbara Barber Calabia Viuda.... , Subintendente de Administración mili- l'

litar, D. Maroellno Espallarg3s Maga-
1, Illón 1.650 , ldem 4 ml\l'110 1918,lvalencia .Ilvalencia IValencia ..1 " ,pag.· DireCCiÓn}

Id. Tenerife y I Subintendente de 2.' del Ouerpo de In- , general de la •Madrid ...... l· Maria AmparoLópezRomero ldem..... ,{ tendencia, D. Rafael Linares 0asall ... 11.250 • 22 julio 1891.. ....... 7 idem... 1918
1

Deuda y CIa. ., I ,

. ses Pasivas ..
Id. Toledo ..... 1, Mllrtlna Elvira Basalo Alvarez ldero..... • Oapitán D. Demetrio Seoane Luis....... 625, rdem id............. 26 idem... 191~' Toledo ¡ITOledO....... IToledo ......
Id. Córdoba.... ,Antonia E.pejo Moreno ..... ldem..... , Profesor mayor de Equitación militar, ,

D. Manuel Diaz Roldán 1.125 , ldem id.. 18 febrero 1918 Córdoba Córdoba Córdoba ..
Id. Sevilla yMá- I

laga......... 'Josefa Govantes Tamayo.... ldem.... , Coronel, D. Antonio Contreras y Montes. 1.650 , Montepio M1litar.... 19 marzo.. 191 Málaga........., ,
. . Guardia Alabardero retirado con los 84 \pag.- Dirección

Id. Madrid..... 'Felipa LópezLópez......... ld..m.... , céntimos del sueldo de Capitán, D. Vi.! 625 , 22 julio 1891.......... 29 dicbre .. 1912

1
t~~~:lyd~I~~¡Madrfd.•••••• Madrid ••••••

cente Alfaya Vidal \ ses Pasivas .. \ I
Capitán ,D. Marceliuo Gutiérrez sUárez..11 625 • ldem id.............. 6 idem.:. 191211Idem wdem ¡ldem ..ldem •••••••••• 1 • Maria de los Dolores Olegaria' ldem..•.•

Madrid 7 de mayo de 1913.--P. O.-El General Secretario, Madariaga.

(e) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.
(D) Dicha pensi6n debe abonarse á los interesados en coparticipación y por mano

de su tutor legal durante su menor edad, á D. Francisco Javier hasta el 7 de abril de 1919
y á D Angel hasta el 31 de marzo de 1921, en que cumplirán los 24 años de edad, cesan-
do antes si obtienen sueldo del Estado, provincia 6 Municipio, y acumulándose la parteI!='
correspondiente del que pierda la aptitud legal para el percibo, en el que la conserve, sin O
neceitÍdad de nueva declaración. •

J
_------ll.

(A) Dicha pensi6n debe abonarse á la interesada por mano de su tutor legal durante
!lU menor edad.

(B) Dicha pensión debe abonarse en la siguiente forma: la mitad á la viuda que ha
acreditado qué no percibe pensión por su primer marido y la otra mitad por partes igua
les entre los tres huérfanos y á los varones D. Angel y D. Fernando hasta el 8 de julio
de 1916, y 27 de junio de 1920, en que respectivamente cumplirán los 24 años de edad,
cesando antes si obtienen sne190 del Estado, provincia ó Municipio, y acumulándose la
parte correspondiente al que pierda la aptitud legal para el percibo, en los que la con
serven, sin necesidad de nueva declaración, haciéndose el abono á los mencionados huér-
fanos por mano <le su tutor legal durante su menor edad. .
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GOLEGIO DE HUÉRFANOS DE NUESTRA SEÑORA DE LA CONCEPCION
BALANCE de caja correspondiente al primer cuatrimestre de 1913

DEBE.

Existencia en 31 de diciembr!'l de 1912..

Donativos. . " . . ...•••.•...• ' .. , , ."
Cuotas individuales...•• , . . .. . .••...•••..
Laboratorio Central de Medicamentos ... ' ..
Academia Médico Militar .. , ..•....• , •• , .
Brigada de tropas de Sanidad Militar .. , .
Compañia de Sanidad Militar de Ceuta.•...
[dem id. de Melilla , ' .
Idem id. de Las Palmas "., ..•.• ' .
[dem id. de Tenerife , ..
Brigada Obrera y Topográfica•....•.•.•.•..
Depósito de la Guerra ..•. , ....•..•. ' ....
Compañias de laBrigada Obrera y Topográfica
Alumnos de pago , . , •
Recibido para pago de personal civiL, .. ' ,.
Subvención del Estado......• , .... , ..... , ,
Escuela Superior de Guerra•.,.•.•......
Devolución de fianza ', . , , , .....•

TOTAL •• , .••.••.•••

Pesetas Cts.

9. 673 29

157 40
9.741 84

666 65
166 65

i .'67 20
224 80
217 15
86 55

.127 15
100 »
833 25
360 »
174 85

2.470 »
14.840 44

166 65
408 35--

42.oi2 22
r

HABER

Sostenimiento del Colegio ., , ....••..
Pensiones á huérfanos.¡.. , , '.,
Gastos de instalación,. , •. , ' , , , ..
Equipos pará colegiales ..•• , .. " .. .. ' ..
Gastos de entretenimiento.... , •.•.. ,., ..
En cuenta corriente en el Banco de España
En poder del tlillorero para gastos ... , , , ••

TOTAL.. , •• , •.••

Pelllt80ll Cta.

14.153 06
6.978 :)
8.164 60
2.85 1 56
$,133 10
3. 000 :.
1.801 90

1-----1-
42.082 22

DONATIVOS

Del médicó L° D. Federico Gil Acevedo, 15 pesetas; del personal médic", de M01illa, por susccipciÓll el día de la pa
trona del cuerpo 62,40 pesetas.

Del subinspector Médico de La D. Gregorio Ruiz, sobrante de una suscripción, 80 pesetas.
También se ha percibido del teniente coronel del Cuerpo de E. M. D. Juan ZabalIos, en nombre de alganos jefes y

oficiales del mismo, un compás de reducción, tres tiralineas, un compás ruso y una caja de lapiceros.

El Inspector médt"co, Presidtnte,

LACALLE,

Madrid 4 de mayo de 1913,

El Su,inspector médico de 2.", :Jife tlel JJetal?,

JOSÉ PASTOR.

MADRID.-TALLE~r;S Dr:L DEPOSITO DE LA OUE~~A


